
 
 INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 09 de Mayo 2022. Al despacho del señor 

juez, informando que se recibió de Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales 

– Oficina de Reparto, Acta de Reparto y las diligencias contentivas de la acción de 

tutela que cursó en el Juzgado Once Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C., la cual fue remitida a este Despacho en Segunda instancia, como quiera 

que fue impugnado el fallo proferido por ese juzgado.  

La acción constitucional se radicó con el No. 110014105011-2022-00252-01. Sírvase 

Proveer. Sírvase proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

 AVOCAR el conocimiento de la impugnación presentada dentro de la por la Acción de 

Tutela No. 11001411050112022-00252-01 presentada por el accionante Señor 

DUBAN ALEXANDER NARANJO ROSERO contra la sentencia proferida en primera 

instancia por el Juzgado Once Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C, 

de fecha dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022), dentro de la Acción de Tutela 

No. 2022-00252  iniciada por el señor DUBAN ALEXANDER NARANJO ROSERO contra 

CLARO SOLUCIONES MOVILES, que cursó en ese juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE a las partes lo antes dispuesto, por el medio más expedito y eficaz, 

conforme lo determina el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  
                                                           

         RYMEL RUEDA NIETO 
 
 

aro 
 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue 
notificada por anotación en  

Estado No. 076 del 11 de 
Mayo de 2022 

 

ARMANDO RODRÍGUEZ 
LONDOÑO 

Secretario 

 

 

 



 
EJECUTIVO 2021-455 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

 

 

INFORME SECRETARIAL.-. Proceso ejecutivo No. 2021-455  de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS  Contra BE & CO CONSTRUCTORES S.A.S.    Bogotá D.C., 10 
de mayo de 2022, al Despacho del señor Juez las presentes diligencias informando que 
la parte ejecutante allega tramite de notificación.  Dígnese proveer. 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO. 

Secretario. 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C.,  Diez (10) de mayo  de Dos Mil Veintidós (2022)  
 
Visto el anterior informe secretarial, el juzgado dispone: 
 
Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte ejecutante allega memorial  
aportando tramite de notificación conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
mediante el cual remitió al correo electrónico asistente@beycoconstructores.com el 
cual corresponde a la ejecutada tal y como se puede constatar en el certificado de 
Cámara de Comercio, y que en el escrito enviado por el apoderado actor, le indica a la 
ejecutada se le advierte al demandado que, de no comparecer al proceso en causa propia 
o a través de apoderado judicial, se le designará curador ad llitem en aras de garantizar 
la defensa técnica, junto con la respectiva anotación en el registro nacional de personas 
emplazadas, es por lo que el Despacho resuelve que se   EMPLACE  por edicto en la 
forma establecida  en el Decreto 806 de 2020 al aquí ejecutado BE & CO 
CONSTRUCTORES S.A.S. con NIT.900331442 
 
Efectúense las publicaciones a través de la página de registro único de emplazados de 
la Rama Judicial. 
 
Igualmente, de conformidad al art. 29 del C.P.T., se procede a nombrar como curador 
ad litem para el ejecutado BE & CO CONSTRUCTORES S.A.S. con NIT.900331442, al 
profesional en derecho LUIS JOSE ROMERO TAMARA.  Por secretaría notifíquese al 
profesional en derecho del encargo aquí ordenado, enviando copia del presente auto a 
la dirección de correo electrónico jotatamara@hotmail.com.   
 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE. 
 
El Juez,  
 
 

 
 
 
 

RYMEL RUEDA NIETO   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DLNR 

 
 
 
  

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.  _77___ del _11_____ de  MAYO DE 2022 
 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO  

Secretario 

mailto:asistente@beycoconstructores.com
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